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ACUERDO DEL CONSEJO DIRECTIVO No. 04 DE 2025
(Marzo 3 de 2025)


Por medio del cual se modifica el artículo tercero del Acuerdo de Consejo Directivo No. 30 de 2017.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE CALDAS-CORPOCALDAS- en uso de sus facultades legales y estatuaria, especialmente las conferidas en el literal “c” del artículo 27 de la Ley 99 de 1993 y literal i del artículo 32 del Acuerdo de Asamblea Corporativa N°02 de 2009 y  

C O N S I D E R A N D O:

Que el Consejo Directivo de la Corporación Autónoma Regional de Caldas, en atención a su competencia legal y estatutaria, mediante Acuerdo No. 30 de 2017, autorizó la vinculación de CORPOCALDAS como corporado constituyente, al fondo de agua Corporación Cuenca Río Chinchiná –CORAGUA, hoy VIVOCUENCA. Adicionalmente dentro de dicho acuerdo se autorizó la entrega de los aportes de constitución y los aportes anuales; estos últimos en cuantía del 60% de los recursos destinados para inversión de las transferencias del sector eléctrico de la CHEC.
Que con fundamento en las facultades otorgadas por el artículo 267 de la Constitución Política y de conformidad con lo establecido en la Resolución Reglamentaria Orgánica REG-ORG-0022 de 20187, la Contraloría General de la República realizó auditoría al cumplimiento de la GESTIÓN INSTITUCIONAL PARA LA INTEGRALIDAD, PRESERVACIÓN, RESTAURACIÓN, USO SOSTENIBLE Y GENERACIÓN DEL CONOCIMIENTO DE LOS PÁRAMOS EN COLOMBIA, VIGENCIAS 2023 A JUNIO 2024. Dicha auditoria se dirigió a 14 entidades con obligaciones sobre la protección de Páramos en Colombia, generando 32 hallazgos administrativos, de los cuales 29 tienen presunta incidencia disciplinaria y 1 con presunta incidencia penal. 
Que para el caso de la Corporación Autónoma Regional de Caldas –CORPORCALDAS- se generó el hallazgo No. 23 “Destinación Recursos Transferencias del Sector Eléctrico – TSE_CORPOCALDAS”. En el mismo, el órgano de Control objeta la destinación de los recursos procedentes de las transferencias del sector eléctrico, que son ejecutados a través de la Corporación VIVOCUENCA, a título de aportes anuales, de conformidad con lo señalado en el Acuerdo No. 30 de 2017 y los estatutos de VIVOCUENCA.
Que, como consecuencia del informe de auditoría, CORPOCALDAS presentó plan de mejoramiento en el que entre otras acciones propone:
	Tramitar ante el Consejo Directivo análisis de pertinencia sobre la continuidad de la Corporacion en el Fondo del Agua. 

	Fortalecer el seguimiento frente a la destinación de los recursos transferidos al fondo del agua  y a los resultados del plan de acción de Vivocuenca articulado con el plan de acción de la Corpocaldas que permitan garantizar la destinación especifica de los recursos del TSE para garantizar la preservación de los páramos y de la cuenca


Que en función a cumplir con las actividades propuestas, reconociendo las gestión adelantada por el Fondo del Agua en procura de la protección y recuperación de la cuenca del río Chinchiná, y a efectos de mejorar las medidas de control y dar mayor claridad sobre la ejecución de los recursos, se encuentra pertinente modificar el artículo tercero del Acuerdo del Consejo Directivo No. 030 de 2017, de tal forma que se elimine el aporte anual, y la vinculación de CORPORCALDAS en la Corporación 
[bookmark: _GoBack]VIVOCUENCA, se de a través de la figura “Participación en Proyectos”, con manejo de los recursos en una cuenta bancaría independiente, previa modificación de los estatutos de esta última, así como del Acta de Constitución de la misma, según propuesta que presentará CORPOCALDAS a los órganos de gobierno de la entidad sin ánimo de lucro.
En mérito de lo anteriormente expuesto,

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo tercero del Acuerdo de Consejo Directivo No. 30 de 2017, así.

ARTÍCULO TERCERO: Autorizar a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS, CORPOCALDAS, a realizar sus aportes como “Participación en Proyectos” en la Corporación VIVOCUENCA, con los recursos destinados para inversión de las transferencias del sector eléctrico de la CHEC, en la cuantía definida en los proyectos a desarrollar, siempre que los mismos sean acordes con la destinación legal de los recursos.

Parágrafo: Para efectos de realizar los desembolsos correspondientes, VIVOCUENCA deberá abrir una cuenta bancaría independiente, para el manejo de los recursos de que trata el presente artículo.





ARTICULO SEGUNDO: El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su expedición y su aplicación estará supeditada a la modificación de los estatutos y acta de constitución de la Corporación VIVOCUENCA, según propuesta que será presentada por CORPOCALDAS a la Junta Directiva y Asamblea General de Corporados de aquella.

PUBLIQUESE Y CÚMPLASE



                 DIANA CONSTANZA MEJIA GRAND
Presidente Consejo Directivo                    Secretaria Consejo Directivo

Calle 21  No.  23 – 22  Edificio Atlas Manizales
Teléfono: (6) 884 14 09 – Fax: 884 19 52
Código Postal 170006 - Línea Verde: 01 8000 96 88 13
www.corpocaldas.gov.co - corpocaldas@corpocaldas.gov.co
www.facebook.com/corpocaldas -   twitter@corpocaldas
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